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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la presente la 

presente demanda, advirtiendo que los apoderados del demandante no ostentan 

sanciones disciplinarias que le impidan ejercer como abogados. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, 03 de septiembre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2803 

 

Santiago de Cali, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda, de cara a lo establecido 

en el artículo 82 del CGP y el Decreto 806 de 2020, se advierte que presenta las 

falencias formales que a continuación se relacionan y que le incumbe a la parte 

demandante subsanar: 

 

1.- Debe aportarse la consignación realizada legible, de tal forma que se pueda 

observar todo su contenido. 

 

2.- La demanda es presentada por dos apoderados, sin embargo, “en ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona”, conforme lo establece el Art. 75 del C.G.P.  

 

En este sentido, debe manifestarse cuál de los dos profesionales del derecho va 

a actuar como apoderado principal en este asunto. 

 

3.- De conformidad con el Artículo 74 del C.G.P. “(…) En los poderes especiales 

los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados…”, razón por 

la cual debe corregirse el poder allegado, pues no se indica cuál es la obligación 

cuyo pago se pretende. 
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En consecuencia, el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, en uso de sus 

facultades constitucionales y legales, 

                                                         RESUELVE 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

de la notificación de este auto para que la parte actora subsane lo declarado 

inadmisible, so pena de ser rechazada (art. 90 del C.G.P). 

 

3.- INDICAR a la parte actora que el escrito de subsanación de la demanda debe 

ser remitido al correo institucional del juzgado: 

j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

 

R. 

 

 

 
04 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Elias Montes Bastidas 

Juez 

Civil 018 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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